
Tercera.- Por su parte, el apartado 1 del artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece la posi-
bilidad de que los órganos de las diferentes Adminis-
traciones Públicas puedan delegar el ejercicio de las
competencias que tengan atribuidas en otros órganos
de la misma Administración, aun cuando no sean je-
rárquicamente dependientes. Producida la delegación,
ésta deberá publicarse en el Boletín Oficial de Cana-
rias, según prevé el apartado 3 del citado artículo.

En su virtud, vistos los preceptos de aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad, la competencia para iniciar el pro-
cedimiento de modificación de la relación de puestos
de trabajo de esta Consejería, en los términos del ci-
tado Acuerdo de Gobierno de 9 de octubre de 2007.

Segundo.- Las resoluciones y actos que se adop-
ten en el ejercicio de la presente delegación harán cons-
tar expresamente esta circunstancia, y se considera-
rán dictadas por el órgano delegante.

Tercero.- El presente Decreto surtirá efectos a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de octubre de
2007.

EL PRESIDENTE,
Paulino Rivero Baute.

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1761 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 15 de octubre de
2007, del Director, por la que se delega en la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad la competencia para iniciar el procedimiento
de modificación de la relación de puestos de
trabajo de este Organismo.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Gobierno de Canarias, mediante
Acuerdo de 9 de octubre de 2007, autorizó a la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad a iniciar
la tramitación, en un solo proyecto, de la modifica-
ción de las relaciones de puestos de trabajo de los dis-
tintos Departamentos.

Segundo.- Para realizar dicha tramitación, el ci-
tado Acuerdo prevé que los Departamentos afecta-
dos, antes del día 15 de octubre de 2007, tomarán los

acuerdos necesarios para delegar en la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad la competencia pa-
ra iniciar el procedimiento de modificación de las re-
laciones de puestos de trabajo.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con las competencias
atribuidas por el artículo 15.1.d) del Reglamento de
Organización y Funcionamiento del I.C.A.P., apro-
bado por Decreto 131/1988, de 9 de septiembre, co-
rresponde al Director del organismo “elaborar el an-
teproyecto de relación de puestos de trabajo y
desempeñar las funciones inherentes a la jefatura su-
perior de personal”. Asimismo, el artículo 16 bis de
la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Públi-
ca Canaria, dispone, en su apartado 1, que: “A ini-
ciativa del departamento correspondiente, previo in-
forme de las Direcciones Generales de la Función Pública
y de Planificación, Presupuesto y Gasto Público, y a
propuesta conjunta de los Consejeros de Presidencia
y de Economía y Hacienda, compete al Gobierno la
aprobación de las modificaciones de las relaciones
de puestos de trabajo”.

Segunda.- El artículo 31.3 de la citada Ley 14/1990,
señala que el ejercicio de las competencias propias
podrá ser delegado en el órgano que, por la aplica-
ción del principio de eficacia, sea más idóneo para
ello. Y dada la situación actual, el órgano más ade-
cuado para iniciar la tramitación, en un solo proyec-
to de Decreto, de las modificaciones de las relacio-
nes de puestos de trabajo de los distintos Departamentos
es la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

Tercera.- Por su parte, el apartado 1 del artículo 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece la posi-
bilidad de que los órganos de las diferentes Adminis-
traciones Públicas puedan delegar el ejercicio de las
competencias que tengan atribuidas en otros órganos
de la misma Administración, aun cuando no sean je-
rárquicamente dependientes. Producida la delegación,
ésta deberá publicarse en el Boletín Oficial de Cana-
rias, según prevé el apartado 3 del citado artículo.

En su virtud, vistos los preceptos de aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Consejería de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad, la competencia para iniciar
el procedimiento de modificación de la relación de
puestos de trabajo de este organismo autónomo, en
los términos del citado Acuerdo de Gobierno de 9 de
octubre de 2007.

Segundo.- Las resoluciones y actos que se adop-
ten en el ejercicio de la presente delegación harán cons-
tar expresamente esta circunstancia, y se considera-
rán dictadas por el órgano delegante.
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Tercero.- La presente Resolución surtirá efectos
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de octubre de 2007.-
El Director, José Juan Herrera Velázquez.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

1762 DECRETO 371/2007, de 16 de octubre, por el
que se declara la urgente ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación
forzosa derivada de la ejecución en la isla de
La Gomera del proyecto denominado “Acon-
dicionamiento de la carretera de Vallehermo-
so a Arure, en el término municipal de Valle-
hermoso”.

Examinado el expediente administrativo instrui-
do por la Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes para declarar la
urgente ocupación de los bienes y derechos afecta-
dos por la expropiación forzosa derivada de la eje-
cución en la isla de La Gomera del proyecto deno-
minado “Acondicionamiento de la carretera de
Vallehermoso a Arure, en el término municipal de Va-
llehermoso”, y teniendo en cuenta que se acreditan
los requisitos exigidos para aprobar tal declaración,
que se contraen a:

1º) La utilidad pública y la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y la adquisición de los derechos
afectados por la expropiación forzosa, que resulta im-
plícita en la aprobación del proyecto de referencia por
el Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, el 10 de agosto de 2006, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 13.1 de la Ley territorial 9/1991,
de 8 de mayo, de Carreteras de Canarias. 

2º) La urgencia, que se basa en la necesidad de
ejecutar a la mayor brevedad las obras contempladas
en el citado proyecto para solucionar los graves
problemas que padece la carretera de Vallehermoso
a Arure. Su bajo nivel de servicio obedece a que
el desarrollo económico de la zona suroeste de La
Gomera -ocasionado tanto por el auge del turis-
mo como por la puesta en funcionamiento del
aeropuerto-, unido a los desvíos de tráfico ocasionados
por las limitaciones y los cortes ocasionales de la
carretera TF-711 -derivados de las obras de acon-
dicionamiento y mejora que se han realizado en
la misma en los últimos años-, han provocado que
dicha carretera haya visto incrementando sensi-
blemente su tráfico rodado, especialmente el tu-
rístico que, al detenerse para contemplar el pai-
saje en los escasos huecos y apartaderos sin
acondicionar existentes en la vía, provoca nume-
rosas situaciones de peligro por maniobras ina-
decuadas e invasiones de la calzada en zonas sin
visibilidad. Por lo tanto, actualmente la vía soporta
un volumen de tráfico para el cual no está prepa-

rada estructuralmente debido a su estrecha plata-
forma (anchura inferior a 6 metros), pendientes com-
prendidas entre el 7% y el 9%, innumerables cur-
vas de radio inferior a 50 metros, inexistencia de
cunetas, señalización escasa, ausencia de sistemas
de balizamiento que ayuden a la circulación noc-
turna o en situaciones de escasa visibilidad, etc. 

3º) Se ha tramitado expediente de información
pública, según lo establecido en los artículos 18
y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954,
de Expropiación Forzosa y en los artículos 17 y
24 de su Reglamento, aprobado por Decreto de 26
de abril de 1957, publicándose anuncios en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 161, de 10 de agosto
de 2007, en un diario de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife y en el tablón de anuncios del Cabil-
do Insular de La Gomera y del Ayuntamiento de
Vallehermoso; habiéndose presentado alegacio-
nes sobre las que la Secretaria General Técnica de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes
dictó Resolución de 25 de septiembre de 2007, por
la que fueron estimadas las que versaban sobre erro-
res padecidos en la titularidad de las fincas que acre-
ditaron lo alegado, y desestimadas las demás.

Vistos los artículos 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa y 56 y siguientes del Reglamento pa-
ra su desarrollo, a propuesta del Consejero de
Obras Públicas y Transportes, y previa delibera-
ción del Gobierno en su sesión del día 16 de oc-
tubre de 2007,

D I S P O N G O:

1.- Declarar la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados por la expropiación forzosa
derivada de la ejecución en la isla de La Gomera
del proyecto denominado “Acondicionamiento de
la carretera de Vallehermoso a Arure, en el término
municipal de Vallehermoso”, aprobado por el Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivien-
da el 10 de agosto de 2006.

Los bienes y derechos cuya urgente ocupación
se declara, quedan descritos en forma individua-
lizada, con indicación de sus titulares en el ane-
xo del presente Decreto.

2.- Los interesados podrán formular ante la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y
hasta el momento del levantamiento de las co-
rrespondientes actas previas, alegaciones a los
únicos efectos de subsanar posibles errores materiales
en la enumeración o descripción de los bienes y
derechos afectados.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestati-
vo de reposición ante el Gobierno de Canarias, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
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